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EXPEDIENTE NOMBRE, APELLIDOS RESOLUCIÓN

FECHA 
SESIÓN

COMISIÓN
10201035996 PABLO PEREZ PEREZ DESESTIMATORIA 16/11/2010
10201036114 JORGE PEREZ RAMIREZ DESESTIMATORIA 16/11/2010
10201037744 ROSA Mª CORTIJO MERCHAN DESESTIMATORIA 16/11/2010
10201038738 CRISTINA DIAZ BERMUDEZ DESESTIMATORIA 16/11/2010
10201039129 SALVADOR RODRIGUEZ GUERRERO DESESTIMATORIA 16/11/2010

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la Reso-
lución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, 
en el plazo de cinco días siguientes a partir de la fecha de publica-
ción de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en 
la Delegación del Gobierno en Málaga, que remitirá el expediente 
al Órgano Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez 
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Málaga, 23 de mayo de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
María Remedios Martel Gómez. 

 EDICTO de 30 de mayo de 2011, de la Delegación 
del Gobierno de Málaga, Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, sobre notificaciones.

Por haber resultado desconocidas las personas que se 
relacionan en los domicilios que se indican, o intentada la noti-
ficación no se ha podido practicar, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se procede a hacer pública la Resolución dictada por la Comi-
sión en los expedientes instruidos en orden al reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita. 

EXPEDIENTE NOMBRE, APELLIDOS RESOLUCIÓN

FECHA
SESIÓN

COMISIÓN

10201004062 MARIA CONCEPCION, CAÑESTRO 
JURADO DESESTIMATORIA  27/05/2010

10201019823 RAFAEL, VERDEJO RODRIGUEZ DESESTIMATORIA  27/05/2010
10201026455 CATALINA LUCIA, FAJARDO PONCE ESTIMATORIA  27/05/2010
10201033833 LUIS MARIANO, GARCIA LACHICA DESESTIMATORIA  27/05/2010

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la Reso-
lución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, 
en el plazo de cinco días siguientes a partir de la fecha de publica-
ción de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en 
la Delegación del Gobierno en Málaga, que remitirá el expediente 
al Órgano Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez 
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Málaga, 30 de mayo de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
María Remedios Martel Gómez. 

 ANUNCIO de 25 de mayo de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, por el que se publica el 
extracto de la Resolución de 25 de mayo de 2011, por 
la que se resuelve el procedimiento de concesión de 
subvenciones a las entidades de voluntariado, convoca-
do por la Orden que se cita (ejercicio 2010).

ANTECEDENTES DE HECHO

Al amparo del artículo 13 de la Orden de 22 de febrero 
de 2010, por la que se aprueban las bases reguladoras para 

 ANUNCIO de 25 de mayo de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Juegos y/o Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Delegación del Gobierno, Plaza España, núm. 19, de 
Cádiz.

Interesado: Antonio Manga Rodríguez.
Expte: CA-28/11-BO.
Infracción: Leve al artículo 30.4) de la Ley 2/1986, de 19 de 
abril.
Fecha: 28.3.2011.
Sanción: Multa de hasta 600,01 €, pudiendo corresponderle 
una sanción de seiscientos euros (600 €).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: José Antonio Campos Gómez.
Expte: CA-112/2010-PA.
Infracción: Grave al artículo 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 
de diciembre.
Fecha: 15.4.2011.
Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Ismael Gallego Casanueva.
Expte: CA-126/2010-PA.
Infracción: Grave al artículo 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 
de diciembre.
Fecha: 29.4.2011.
Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

la concesión de subvenciones en materia de voluntariado a 
entidades sin ánimo de lucro y universidades públicas anda-
luzas, y se efectúa su convocatoria para el año 2010, se hace 
público que:

Primero. En aplicación de los artículos 13 y 14 de la refe-
rida Orden, tras revisar las reformulaciones presentadas, pro-
cede hacer pública la Resolución por la que se resuelve el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones a las entidades de 
voluntariado, convocado mediante la Orden de 22 de febrero 
de 2010 (ejercicio 2010).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios web de la Consejería: www.
cgj.junta-andalucia.es/gobernacionyjusticia.

Tercero. En el plazo de un mes se podrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante este mismo órgano, o di-
rectamente el recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses; en ambos casos, el plazo se computará desde 
el día siguiente a al publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 25 de mayo de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª Isabel Requena Yáñez. 


